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vía del ferrocarril, con código de la Junta de Andalucía
SE-10045-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y situado en los términos municipales de Cons-
tantina y San Nicolás del Puerto.

2.º Que al existir un enclavado dentro de este monte
la cabida total es de 367,8409 ha siendo la cabida pública
de 357,8409 ha.

3.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a
su amojonamiento.

4.º. Que se inscriba el deslinde en el Registro de la Pro-
piedad, de acuerdo con el resultado del trabajo practicado.

5.º Que se proceda a la cancelación de las anotaciones
preventivas de deslinde realizadas según lo estipulado en el
artículo 127.4, del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del
Reglamento de Montes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de noviembre de 2005.- La Consejera de Medio
Ambiente, P. (Art. 16, Decreto 206/2004, de 11.5), El Vice-
consejero, Juan Espadas Cejas.

A N E X O

COORDENADAS UTM DE LOS PIQUETES DE DESLINDE

- PERIMETRO EXTERIOR

- ENCLAVADO INTERIOR, POBLADO CERRO DEL HIERRO

ORDEN de 7 de noviembre de 2005, por la que
se aprueba el deslinde parcial del monte público «Sierra
Llana o Puerto Blanquillo», código MA-10005-JA, per-
teneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y situado en el término municipal de Alhaurín de la
Torre, provincia de Málaga, relativo al tramo de perí-
metro exterior comprendido desde la unión de la Caña-
da de Piedra Blanca y el Arroyo del Pinar hasta el
Surco del Diablo, a excepción de la Viña de Povea.

Expte. núm. D/03/04

Visto el expediente núm. D/03/04 de deslinde parcial del
monte público «Sierra Llana o Puerto Blanquillo», código de
la Junta de Andalucía MA-10005-JA, propiedad de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y situado en el término muni-
cipal de Alhaurín de la Torre, provincia de Málaga, relativo
al tramo de perímetro exterior comprendido desde la unión
de la Cañada de Piedra Blanca y el Arroyo del Pinar hasta
el Surco del Diablo, a excepción de la Viña de Povea resultan
los siguientes

H E C H O S

1.º El expediente de deslinde parcial del monte público
«Sierra Llana o Puerto Blanquillo» surge ante la necesidad
de determinar el perímetro del monte al objeto de su posterior
amojonamiento.

2.º Mediante Resolución de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 25 de marzo de 2004 se acordó el inicio
del deslinde administrativo de dicho monte, y, habiéndose
acordado que la operación de deslinde se realizase por el pro-
cedimiento ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de
9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal
de Andalucía, se publica en el tablón de anuncios de los Ayun-
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tamiento de Alhaurín de la Torre, Benalmádena y Torremolinos,
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 93, de
14 de mayo de 2004, BOJA núm. 92, de 12 de mayo de
2004, el anuncio de Resolución de Inicio de deslinde.

3.º Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos los anuncios, avisos y comunicaciones
reglamentarias, se iniciaron el día 26 de octubre de 2004,
notificándose dicha circunstancia a todos los afectados cono-
cidos, siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 168, de 31
de agosto de 2004, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 162, de 19 de agosto de 2004, y tablón de anuncios
de los Ayuntamientos de Alhaurín de la Torre, Benalmádena
y Torremolinos. Para ello se tomó como base de trabajo la
documentación existente en los archivos de esta Delegación
Provincial y el Archivo Histórico de la Provincia, la aportada
por la Gerencia Territorial de Catastro de Málaga y el Registro
de la Propiedad núm. 7 de Málaga, contando además con
el conocimiento de prácticos del terreno y por la información
recopilada a través de los Agentes de Medio Ambiente de la
zona. Todo ello fue cotejado con la documentación entregada
por los colindantes y contrastado con un exhaustivo recono-
cimiento del terreno.

4.º Durante los días 26 de octubre y 8 de noviembre
de 2004 se realizaron las operaciones materiales de deslinde
colocando en todo el perímetro del monte un total de 64 pique-
tes de deslinde.

5.º En el correspondiente acta se recogieron las mani-
festaciones efectuadas por los diversos asistentes al acto.

6.º Anunciado el período de exposición pública y ale-
gaciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 39, de 25 de febrero de 2005, y notificado a los inte-
resados conocidos durante el plazo de 30 días, se recibió
reclamaciones por parte de los siguientes interesados:

Doña Dolores, doña Francisca y doña Antonia M. Aguilera
Ariza, como herederas de don Francisco Aguilera Ruiz pre-
sentan alegación con fecha 17 de febrero de 2005, no estando
de acuerdo con la linde definida en las operaciones materiales
de deslinde y aportando diversas pruebas que, según
ellas, definen una linde distinta con su propiedad.

En cuanto a las alegaciones presentadas, se emite con
fecha 6 de octubre de 2005 el preceptivo informe por parte
de los Servicios Jurídicos Provinciales de Málaga, informán-
dose lo que a continuación se expone:

Manifiesta la parte interesada, propietaria de unos terrenos
ubicados en el paraje de Los Tomillares, identificados en el
Catastro de Rústica con la parcela 2 del Polígono 15 del término
municipal de Alhaurín de la Torre, que les corresponde la
totalidad de los terrenos ubicados en el Plano General de la
finca levantado en abril de 2004, que acompaña a la escritura
de aceptación y adjudicación de la herencia.

Sin embargo, este plano difiere con los obrantes en los
archivos de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, res-
pecto al monte público «Sierra Llana o Puerto Blanquillo».

De la documentación presentada se puede concluir que
en la descripción de los linderos y superficies que constan
en el Registro de la Propiedad (inscripción 1.ª, finca registral
758) resulta un exceso de cabida que no quedó justificado
y que existían indicios que permitían dudar que la porción
discutida se incluía en los derechos de propiedad o posesión
alegados por el representante de la propiedad, al no coincidir
con la descripción que se hace en la escritura de aceptación
y adjudicación de la herencia.

La valoración jurídica que se le da al título inscrito en
el Registro de la Propiedad de la finca mencionada no es
otra que la de ser título amparado por la fe pública registral
(artículo 34 de la Ley Hipotecaria). En cuanto al alcance de
la fe pública registral, se podría pensar que la protección alcan-

za no sólo a la titularidad registrada, sino también a los datos
descriptivos de la finca. No obstante, con expresiones de gran
generalidad niega la jurisprudencia la aplicación de dicha fe
pública a aquellos datos, y así es jurisprudencia comúnmente
aceptada la que determina que el Registro no tiene base física
fehaciente ya que reposa sobre las simples declaraciones de
los otorgantes, ya sí cae fuera de la garantía que presta cuantos
datos registrales se correspondan con hechos materiales, sin
que el Registrador responda de la exactitud de los datos y
circunstancias de puro hecho.

Se ha estudiado el título presentado por el alegante, con-
cretamente la presunción de legalidad derivada del concreto
texto del artículo 34 de la Ley Hipotecaria a favor de la pro-
piedad inscrita en el Registro. Pero para que entre en juego
esa limitación habrá de estar probado, por lo menos «prima
facie», que la porción de terreno discutido se encuentra inscrito
en el Registro.

Aplicando las anteriores premisas al caso que nos ocupa
se trata de averiguar si de las pruebas aportadas por la alegante
se puede deducir que la porción de terreno discutida se encuen-
tra amparada por las presunciones registrales. La respuesta
es negativa. En cualquier caso, esta inscripción no hace fe
sobre la extensión del terreno de la finca, y precisamente por-
que en su descripción se dice que linda la totalidad de la
finca al norte con el Estado, y es que de ello no puede deducirse
que la porción de terreno controvertida se incluye dentro de
sus derechos de propiedad o posesión, y como manifiesta
el informe del Ingeniero Operador, no es que linde, sino que
una porción de terreno está dentro del monte público.

Por otra parte, se aprecia que conforme a la descripción
registral de la finca, los linderos no se ubican físicamente
en el tramo de discordancia.

Del estudio cronológico de los planos del monte público
«Sierra Llana o Puerto Blanquillo» obrantes en los archivos
de la Delegación se puede comprobar que se ha producido
una invasión progresiva de terreno público en la porción
discutida.

Por todo ello, la alegación debe ser desestimada.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competencia de esta Consejería la resolución
de los expedientes de deslinde de montes públicos en virtud de
lo preceptuado en el artículo 63.4 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Decreto 208/97, de 9 de
septiembre.

Segundo. La aprobación del presente deslinde se sustenta
en lo regulado en los artículos 34 al 43 de la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Reglamento de
desarrollo, aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre; y demás normas de general y pertinente aplicación.

Tercero. Se ha seguido el procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, insertándose los anuncios reglamen-
tarios en el Boletín Oficial de la Provincia y tramitándose las
debidas comunicaciones para conocimiento de los interesados.

Cuarto. El emplazamiento de cada uno de los piquetes
que determinan el perímetro del monte, se describe con pre-
cisión en las actas de apeo y quedan fielmente representados
en los planos, informes técnicos y jurídicos, y registros topo-
gráficos que obran en el expediente.
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A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1.º Que se apruebe el deslinde parcial del monte público
«Sierra Llana o Puerto Blanquillo», código de la Junta de Anda-
lucía MA-10005-JA, perteneciente a la Comunidad Autónoma
de Andalucía y situado en el término municipal de Alhaurín
de la Torre, provincia de Málaga, relativo al tramo de perímetro
exterior comprendido desde la unión de la Cañada de Piedra
Blanca y el Arroyo del Pinar hasta el Surco del Diablo, a excep-
ción de la Viña de Povea, de acuerdo con las Actas, planos,
informes técnicos y jurídicos que obran en el expediente y
Registro Topográfico que se incorpora en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a
su amojonamiento.

3.º Que estando inscrito el monte público con los siguien-
tes datos registrales:

Tomo 1045, Folio 71, Finca 2779, Inscripción 2.ª

Una vez firme la Orden Resolutoria del deslinde y en
virtud del artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Montes, se inscriba
en el Registro de la Propiedad, con la descripción de cada
uno de los piquetes del deslinde que se detallan en las corres-
pondientes actas que obran en el expediente y además, como
lindes generales, los que a continuación se citan:

Denominación: «Sierra Llana o Puerto Blanquillo».
Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Superficie: 327,8181 ha.
Término municipal: Málaga.
Límites:
Norte: Coto Alarcón.
Este: Coto Alarcón.
Sur: Términos municipales de Benalmádena y Mijas.
Oeste: Arroyo del Pinar.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005.- La Consejera de Medio
Ambiente, P. (Art. 16, Decreto 206/2004, de 11.5), El Vice-
consejero, Juan Espadas Cejas.

A N E X O

COORDENADAS UTM DE LOS PIQUETES DE DESLINDE
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RESOLUCION de 11 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 321/05,
interpuesto por Construcciones y Pavimentos Jiennen-
ses, S.A., ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Jaén se ha interpuesto por Construcciones y Pavi-
mentos Jiennenses, S.A., recurso núm. 321/05, contra la
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
15.4.05, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto con-
tra Resolución de la Delegación Provincial en Jaén de la Con-
sejería de Medio Ambiente, de fecha 30.6.03, recaída en el
expediente sancionador núm. JA/2003/415/P.A./PA, instruido
por infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 321/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 11 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 26 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, relativa a la solicitud
de autorización ambiental integrada presentada por
la empresa Iniciativas Medioambientales, S.L. (Expte.
AAI/HU/009/05). (PP. 4171/2005).

Visto el expediente AAI/HU/009/05 iniciado a instancia de
don José Francisco Núñez Martín, en nombre y representación
de la empresa Iniciativas Medioambientales, S.L., en el que
se solicita Otorgamiento de Autorización Ambiental Integrada,
instruido en esta Delegación Provincial conforme a lo dispuesto
en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control
Integrados de la Contaminación, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 9 de junio de 2004 se presentó por
don José Francisco Núñez, en nombre y representación de
Iniciativas Medioambientales, S.L., solicitud de Otorgamiento
de Autorización Ambiental Integrada para su instalación de
Polígono Nuevo Puerto, en el término municipal de Palos de
la frontera. El Anexo I de esta Resolución contiene una des-
cripción de la instalación.

Segundo. A dicha solicitud se acompañó la siguiente docu-
mentación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de
la Ley 16/2002:

- Proyecto básico suscrito por doña Fátima Fernández
Estepa, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales
de Andalucía Occidental.

- Estudio de impacto ambiental redactado y elaborado
por don Miguel Carrero Gálvez, Licenciado en Ciencias Quí-
micas, don Juan Antonio Ruiz Aladro, Licenciado en Ciencias
del Mar, don Alfonso José Vidal Agarrado, Licenciado en Cien-
cias del Mar, y don Ricardo Gey Flores, Licenciado en Ciencias
del Mar.

- Documentación administrativa y Técnica adicional.

Esta documentación fue completada y subsanada pos-
teriormente con fecha de 1 de septiembre de 2004.

Tercero. Con fecha 24 de febrero de 2004, el Ayunta-
miento de Palos de la Frontera emitió informe acreditativo
de la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urba-
nístico.

Cuarto. Incoado el correspondiente expediente adminis-
trativo, que procedimentalmente ha de regirse por lo dispuesto
en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control
Integrados de la Contaminación, se procede a someter el expe-
diente a información pública durante 30 días, mediante inser-
ción de anuncio en el BOP del día 28 de septiembre de 2004.
El Anexo VIII de esta Resolución contiene un resumen de las
alegaciones recibidas.

Quinto. Transcurrido el período de treinta días, de infor-
mación pública, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
18 y 19 de la Ley 16/2002, el expediente fue remitido al
Ayuntamiento de Palos de la Frontera, que emitió su informe
con fecha 27 de enero de 2005.

Las consultas realizadas han informado en el sentido
siguiente:

- Informe del Ayuntamiento de Palos de la Frontera, cuyas
consideraciones han sido tenidas en cuenta en este con-
dicionado.

- Informe de los Departamentos de la Consejería de Medio
Ambiente, cuyas consideraciones han sido tenidas en cuenta
en este condicionado.

Sexto. Así mismo se incorporó al expediente la Declaración
de Impacto Ambiental, emitida el 18 de febrero de 2005 por
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva.

Séptimo. De acuerdo a lo estipulado en el artículo 20
de la Ley 16/2002, se procede a dar trámite de audiencia
a los interesados, no recibiéndose alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 3.h) de la Ley
16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados
de la Contaminación, se entiende que el órgano competente
para otorgar la autorización ambiental integrada será el órgano
de la Comunidad Autónoma en la que se ubique la instalación
que ostente las competencias en materia de medio ambiente.

Segundo. El artículo 12.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone
que, en aquellos casos en los que una disposición atribuya
competencia a una Administración sin especificar el órgano
que debe ejercerla, se entenderá que la facultad de instruir
y resolver corresponde a los órganos inferiores competentes
por razón de la materia y del territorio.


